
Proyecto de Ley N°9392/2024-CR 

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 

1428 PARA INCLUIR A LAS  PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DE CUALQUIER EDAD EN EL 

SISTEMA DE ALERTA AMBER 



Esta propuesta surge en respuesta a la voz de familias y 

organizaciones de todo el país, quienes nos han manifestado, 

una y otra vez, la necesidad de incluir a las personas adultas con 

discapacidad en el sistema de Alerta Amber. 



¿QUÉ BUSCA?

-El proyecto de ley busca incluir a estas personas en el sistema de 

alerta amber, también asegurar una difusión efectiva de esta 

normativa en espacios como las Oficinas Municipales de Atención a 

Personas con Discapacidad (OMAPED), Programas de Intervención 

Temprana (PRITE), Centros de Educación Básica Especial (CEBE) y 

Centros de Salud Mental Comunitarios. 



•TENEMOS CASOS ALARMANTES Y 

DOLOROSOS: jóvenes con discapacidad que 

han permanecido en situación de calle durante 

SEMANAS, sin que las autoridades hayan 

priorizado su difusión de la desaparición o la 

búsqueda desde el primer día.



Mi despacho ha organizado varias mesas de trabajo para abordar la 

desaparición de personas con discapacidad. El 21 de octubre, se 

realizó una reunión sobre protocolos de desaparición con la 

participación de la sociedad civil, el Ministerio de la Mujer, la 

Defensoría del Pueblo y el Ministerio del Interior. 

MESAS DE  TRABAJO 



Los beneficios de 

aprobar esta ley son 

contundentes, como: 

• Optimización de 

tiempos de búsqueda

• Fortalecimiento de la 

seguridad 

• Reducción de costos 



La difusión masiva de la Alerta 

Amber: Permitirá difundir los casos a 

través de diversos medios, como radio, 

televisión, internet y transporte público. 

Esto facilitará su reconocimiento, 

considerando sus limitaciones para 

pedir ayuda, y fomentará una respuesta 

solidaria de la ciudadanía, aumentando 

las probabilidades de encontrarlas a 
salvo. 



OPINIONES A FAVOR – RESAPALDO 



La protección de las personas con discapacidad en casos de 

desaparición es una prioridad en muchos países.

México, el sistema de Alerta Amber cobertura también a personas con 

discapacidad, con el fin de garantizar su rápida localización en situaciones 

de desaparición.

En España, se activa la Alerta Mayor para localizar a personas 

desaparecidas con discapacidad y deterioro cognitivo. 

Y en otros países más

.

. 
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